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Civil CJM

AUTOS: MENA JOSE NORBERTO c/ VETURA JUAN SALVADOR Y OTROS s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. EXPTE. N°7/25.-

 

 Monteros, 21 de octubre de 2025.

 I)- Téngase presente el informe actuarial que antecede.

II)- Atento a lo informado por la Cámara Nacional Electoral:

a.- Previo a librar edictos: Notifíquese a la parte interesada a fin que en el término de ley dé
cumplimiento con el art. 204 C.P.C.(Procederá la notificación por edictos en el Boletín Oficial cuando se tratara de
personas inciertas o cuyo domicilio se ignore. En este último caso, la parte deberá manifestar bajo juramento que ha realizado

sin éxito las gestiones tendientes a conocer el domicilio de la persona a quien se deba notificar ...).

b.-Córrase traslado de la demanda al Sr. José Antonio Vetura, con domicilio en calle Mayor Viola N°
415, B° San Martín, de la ciudad de Monteros, Tucumán; y al Sr. Benjamín Rocha, con domicilio en
Pje. Sorol N° 318, Piso 2, Dpto./Casa 2, de la ciudad de San Miguel de Tucumán, Tucumán, para
que la evacúen en el plazo de QUINCE DÍAS (Art. 422 del CPCCT). Asimismo, para que dentro del
mismo término para contestar la demanda, opongan excepciones conforme lo prescripto por el Art.
426 del CPCCT. Notificaciones diarias (Arts. 197 y 199 del CPCCT). FDO. DRA. MARIA GABRIELA
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